RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005153, Ent. N° 3941/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación directa entre dicha Secretaría de Estado y la empresa Deskin S.A. para servicios de seguridad en plazas y dependencias ministeriales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 30.12.2013 el Director Nacional de Deporte dispuso la contratación de la empresa de seguridad Deskin S.A. por los meses de enero, febrero y marzo de 2014, por un monto total de $ 4:955.915,35. Con fechas 25.3.2014 y 25.4.2014 la Contadora Auditora observó los gastos de referencia, por incumplimiento de los Artículos 33 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que por Resolución de 10.6.2014 el Director Nacional de Deporte dispuso la contratación de la empresa de seguridad Deskin S.A. por los meses de abril, mayo y junio de 2014, por un monto total de $ 5:030.649;
3) que la Contadora Auditora, con fecha 27.6.2014, remitió las actuaciones a este Tribunal sin intervenir dado que el monto de la contratación, sumada a las contrataciones ya observadas y reiteradas (Resultando 1), supera el tope de su competencia;
 CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el monto de la contratación ($ 5:030.649) correspondía un procedimiento de Licitación Abreviada, no invocándose causal de excepción alguna para proceder a una contratación directa, ni advirtiéndose la configuración de ninguna de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que, por otra parte, la Resolución de Adjudicación no se realiza ad referendum ni se supedita al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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